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Índice

1. Categorías operacionales.

2. El marcado de clase.

3. Categoría abierta.

4. Categoría específica.

5. Uso del DRI.
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Categorías 
operacionales
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22/12/2023 AERO 2018 - Drones 4

Cat. ‘abierta’

Bajo riesgo

No se requiere 
autorización ni 

declaración

Subcategorías A1 A2 
A3

Cat. ‘específica’

Mayor riesgo

Evaluación del riesgo 
operacional (SORA)

Declaración operacional 
(STS) o autorización o LUC

Cat. ‘certificada’

Régimen similar al de 
aviación tripulada
Operador de UAS 

certificado

UAS certificado

Piloto con licencia

CATEGORIAS OPERACIONALESMARCO NORMATIVO UAS

CATEGORIAS OPERACIONALESMARCO NORMATIVO UAS
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Clasificación EASA

En principio, es una clasificación basada en el riesgo de las operaciones a
realizar:

• Abierta: Riesgo bajo, operaciones sin autorizaciones ni declaraciones
previas. Se divide en 3 subcategorías (A1, A2 y A3)

• Específica: Riesgo medio. Operaciones que requieren autorización previa
de la autoridad o declaración previa del operador.

• Certificada: Riesgo alto. Operaciones que requieren certificación previa
del UAS y del operador, además de licencia de piloto remoto.

Pueden ser de construcción privada o comercializados (marcado CE)

CATEGORIAS OPERACIONALESMARCO NORMATIVO UAS
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Marcados de 
clase
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EUROPEAN MARKET

ECONOMIC AGENTS

PRODUCTS

UAS (C0-C6 Class) and 

Accesories:
• Marking and labelling

• EU conformity declaration

• User Manual

• Information notice

Evaluation of 
conformity

CONFORMITY ASSESMENT 
BODY

=
NOTIFIED BODY

NOTIFYING AUTHORITY

EUROPEAN COMMISION

NATIONAL 
ACREDITATION 

BODY

MARKET 
SURVELLIANCE 

AUTHORITY

NOTIFICATION

ACREDITATION 
AND FOLLOW UP

OVERSIGHT

Marcados de clase esquema regulatorio

MARCADOS DE CLASEACTORES
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Clasificación EASA

Bajo esta clasificación por operaciones subyace una clasificación por tipos
de UAS:

• Los UAS con más de 3 metros de dimensión característica tendrán que
operar en categoría específica

• En categoría abierta sólo pueden operar UAS con MTOM < 25kg

• En categoría abierta los UAS disponibles comercializados a partir del
01/01/2024 pertenecerán a una de las siguientes clases:

 C0 con MTOM < 250 gramos

 C1 con MTOM < 900 gramos o < 80 Julios de impacto

 C2 con MTOM < 4 kg

 C3 y C4 con < 25 kg

MARCADOS DE CLASECLASIFICACIÓN
U

A
S-

O
P

R
-P

0
1

-G
U

1
1

_E
d

.0
1

 
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LI
C

A



9

Clasificación EASA. 

• C5 permite realizar operaciones en STS-01: VLOS sobre una
zona terrestre controlada en un entorno poblado.

• C6 permite realizar operaciones en STS-02: BVLOS sobre
una zona terrestre controlada en un entorno escasamente
poblado.

Dos clases de UAS nuevas para escenarios operacionales estándar (STS) en
categoría específica, ambas con MTOM < 25kg:

MARCADOS DE CLASECLASIFICACIÓN
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10

Conformidad del producto

Etiquetado

 Marcado CE en el producto o en una placa de datos fijada al mismo.

 Etiqueta de identificación de clase de UA.

 Indicación de nivel de potencia sonora.

 Número de identificación del organismo notificado, si aplica.

 Se colocarán antes de que el producto se introduzca en el mercado.

MARCADOS DE CLASECONFORMIDAD PRODUCTO
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Marcado CE vs Identificación de clase

¿Se pueden realizar operaciones con UAS sin identificación de clase, pero
con marcado CE?

 Re-acondionado de modelos antiguos para adaptarlos a requisitos de
marcado de clase. El fabricante le añadiría la identificación de clase.

 En categoría abierta (art. 20 del 2019/947) si han sido introducidos en el
mercado antes del 1 de enero de 2024:

• Subcategoría A1 con MTOM < 250 gramos

• Subcategoría A3 con MTOM < 25 kg

 STS nacionales

 Categoría específica autorizada

MARCADOS DE CLASEDIFERENCIAS
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DRI – con UAS en CATEGORÍA ABIERTA (C1, C2 y C3) + CATEGORÍA ESPECÍFICA (todas)

DEBE:

➢ Permitir la carga del número de registro del operador del UAS.

➢ Transmitir, periódicamente, como mínimo:

➢ i) número de registro del operador del UAS y el código de verificación

proporcionado por el Estado miembro durante el proceso de registro,

➢ ii) número de serie único de la UA

➢ iii) sello de tiempo, la posición geográfica de la UA y su altura por

encima de la superficie o el punto de despegue,

➢ iv) trayectoria medida en el sentido de las agujas del reloj a partir del

norte geográfico y la velocidad de la UA respecto al suelo,

➢ v) posición geográfica del piloto a distancia,

➢ vi) una indicación de la situación de emergencia del UAS;

➢ Reducir la capacidad de manipular el funcionamiento del sistema directo

de identificación a distancia.

DRI IDENTIFICACIÓN REMOTA DIRECTA
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Accesorios DRI – publicados en la página web de EASA

IDENTIFICACIÓN REMOTA DIRECTADRI
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Declaración UE de Conformidad

MARCADOS DE CLASEDECLAR. CONFORMIDAD
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Categoría 
abierta
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PRINCIPALES REQUISITOS

PESO DE LA AERONAVE.

➢ Por debajo de <25 kg.

DISTANCIA AL PILOTO.

➢ Volar siempre en Línea de Vista (VLOS).

➢ Esta distancia puede variar en función del tamaño de la aeronave.

ALTURA DE VUELO.

➢ No volar nunca a más altura de <120 m AGL.

NO SE PERMITE EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EN C. ABIERTA

CATEGORÍA ABIERTASUBCATEGORÍAS A1/A2/A3
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PRINCIPALES REQUISITOS hasta el 31/12/2023

CATEGORÍA ABIERTASUBCATEGORÍAS A1/A2/A3
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PRINCIPALES REQUISITOS a partir del 01/01/2024

CATEGORÍA ABIERTASUBCATEGORÍAS A1/A2/A3

Artículo 20 del Reglamente de Ejecución (UE) 2019/947 (“legacy”)

Los tipos de UAS en el sentido de la Decisión 768/2008/CE del

Parlamento Europeo y del Consejo ( 6 ) que:

➢ no sean conformes con el Reglamento Delegado (UE) 2019/945

➢ no sean de construcción privada

(si han sido introducidos en el mercado antes del 1 de enero de 2024)

podrán seguir utilizándose en las condiciones indicadas en el cuadro

anterior.
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PRINCIPALES REQUISITOS a partir del 01/01/2024

CATEGORÍA ABIERTASUBCATEGORÍAS A1/A2/A3

UAS Operación Formación

Clase DRI MTOM Subcategoría Restricciones operacionales Requisitos a pilotos

Construcción
privada

NO❌
< 250 g

A1

• No se recomienda volar por encima de 
personas 

• No está permitido el vuelo sobre 
reuniones de personas

• Familiarización con el manual de 
usuario facilitado por el fabricante 
del UAS

Legacy < 250 g NO❌

C0 NO❌

C1 SÍ✔ < 900 g

• No volar por encima de ninguna 
persona no participante

• No está permitido el vuelo sobre
reuniones de personas

• Familiarización con el manual de 
usuario facilitado por el fabricante 
del UAS, y

• Prueba de superación de formación
en línea

C2 SÍ✔
< 4 kg A2

• No volar por encima de ninguna 
persona no participante

• 30 m de cualquier persona no 
participante

• 5 m de distancia si dispone de modo de 
baja velocidad 

• Familiarización con el manual de 
usuario facilitado por el fabricante 
del UAS, y

• Prueba de superación de formación
en línea, y

• Declaración de formación 
autopráctica, y

• Certificado de  Competencia de 
Piloto a Distancia

C3 SÍ✔

< 25 kg A3

• No volar cerca de personas
• Distancia de 150 m respecto de:

• Zonas residenciales
• Zonas comerciales
• Zonas industriales
• Zonas recreativas

• Familiarización con el manual de 
usuario facilitado por el fabricante 
del UAS, y

• Prueba de superación de formación
en línea

C4 NO❌

Construcción
privada

NO❌

Legacy >250 g NO❌

U
A

S-
O

P
R

-P
0

1
-G

U
1

1
_E

d
.0

1
 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 P
Ú

B
LI

C
A



20

MARCADOS DE CLASE - EASA

PUBLICADOS

➢ UAS con marcado de clase necesarios a partir del 1 de enero de

2024. EASA ha publicado en su web un listado con UAS con
marcado de clase: Open Category - Civil Drones | EASA (europa.eu)

CATEGORÍA ABIERTAMARCADOS DE CLASE
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https://www.easa.europa.eu/en/domains/civil-drones/drones-regulatory-framework-background/open-category-civil-drones
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DISPOSITIVO LIMITADOR DE IMPACTO (art 46 del RD 1180/2018)

Operaciones en aglomeraciones de edificios:

➢ Uso profesional: MTOM<10 kg y distancia máxima de 100 m

➢ marcado de clase C0 o C1 – no es necesario, ya que han sido

diseñados para reducir el daño a personas en caso de accidente

➢ marcado de clase C2 – sí es necesario tener instalado un sistema

de limitación de energía de impacto (se quitará con el RD UAS).

➢ sin marcado de clase - sí es necesario tener instalado un sistema

de limitación de energía de impacto. Si la aeronave pesa <250

gr y la EI<80J se puede aceptar protector de hélices (se quitará

con el RD UAS).

➢ Uso recreativo:

➢ únicamente está permitida a aeronaves de hasta 250 g que

operen a una altura máxima no superior a 20 m.

➢ No será requisito imprescindible la posesión de un sistema

limitador de energía de impacto (subcategoría A1).

CATEGORÍA ABIERTARD UAS Zonificación
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Categoría específica
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Declaraciones operacionales en los escenarios estándar nacionales

STS-ES-01

CATEGORÍA ESPECÍFICASTS-ES-01
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Declaraciones operacionales en los escenarios estándar nacionales

CATEGORÍA ESPECÍFICASTS-ES-02

STS-ES-02
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PERIODO TRANSITORIO

➢ Comienzo de aplicación de los STS-UE. Necesidad de UAS con

marcado de clase C5 y C6.

STS NACIONALES Y EUROPEOS CATEGORÍA ESPECÍFICA
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Autorización Operacional si :

BVLOS

Más de 120 m

Más de 25 kg

Dimensión característica de 3 m o más

Vuelo sobre concentraciones de personas (dimensión hasta 3 m)

Transporte de Mercancías Peligrosas (sin riesgo a terceros)

Deberán tener un número de serie único que sea conforme con la norma

ANSI/CTA-2063-A-2019, Small Unmanned Aerial Systems Serial Numbers,

2019. A menos que sean de construcción privada

En Transición hasta 120 m → Equipado con identificación a distancia

CATEGORÍA ESPECÍFICAAUTORIZACIÓN
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UAS.SPEC.050 (947) - Identificación a distancia para UAS en Categoría Específica

Cada UAS destinado a ser utilizado en la categoría «específica» deberá estar equipado 

con un sistema de identificación a distancia que permita:

• a) la carga del número de registro del operador y de cualquier número adicional 

proporcionado por el sistema de registro; el sistema llevará a cabo un control de 

coherencia;

• b) la transmisión periódica en tiempo real de unos datos mínimos durante toda la 

duración del vuelo, de manera que puedan ser recibidos por los dispositivos 

móviles existentes:

• c) la reducción de la capacidad de manipular el funcionamiento del sistema directo 

de identificación a distancia.

CATEGORÍA ESPECÍFICAIDENTIFICACIÓN DIRECTA
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USO del DRI
U
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IDENTIFICACIÓN DIRECTADETALLE DE LO QUE EMITE

DATOS EMITIDOS

DRI – con UAS en CATEGORÍA ABIERTA (C1, C2 y C3) + CATEGORÍA

ESPECÍFICA (todas). Transmisión periódica de, como mínimo:

➢ número de registro del operador del UAS y el código de verificación

proporcionado por el Estado miembro durante el proceso de registro,

➢ número de serie único de la UA

➢ sello de tiempo, la posición geográfica de la UA y su altura por encima

de la superficie o el punto de despegue,

➢ trayectoria medida en el sentido de las agujas del reloj a partir del

norte geográfico y la velocidad de la UA respecto al suelo,

➢ posición geográfica del piloto a distancia,

➢ una indicación de la situación de emergencia del UAS;
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IDENTIFICACIÓN DIRECTAINSTALACIÓN

INSTALACIÓN DEL DRI EN LA UA

Integrado de fábrica:

➢ Para drones nuevos con marcado de clase

➢ Se actualiza el software cuando es posible

Accesorio:

➢ Para drones “reacondicionados” (retrofit), y drones que ya existan y

nuevos para operaciones en categoría específica

➢ Solución para fabricantes

➢ Dispositivo DRI de software independiente (standalone) con

transmisión que integra:

o Función GNSS

o Función barométrica opcional

o Función de comunicación
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IDENTIFICACIÓN DIRECTAINSTALACIÓN

INSTALACIÓN DEL DRI EN LA UA

Accesorio:

➢ Con carcasa: fijación a la UA (por ejemplo, con velcro)

➢ Sin carcasa: fijación a la UA y conexión por cable
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DRIs con declaración de conformidad aceptada por EASA

IDENTIFICACIÓN DIRECTAMODELOS Y COSTES
U

A
S-

O
P

R
-P

0
1

-G
U

1
1

_E
d

.0
1

 
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LI
C

A



33

APLICACIONES PARA MÓVIL DISPONIBLES EN LA GOOGLE PLAY STORE

IDENTIFICACIÓN DIRECTAAPLICACIÓN MÓVIL
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APLICACIONES PARA MÓVIL DISPONIBLES EN LA GOOGLE PLAY STORE

IDENTIFICACIÓN DIRECTAAPLICACIÓN MÓVIL

➢ Dronetag

U
A

S-
O

P
R

-P
0

1
-G

U
1

1
_E

d
.0

1
 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 P
Ú

B
LI

C
A



35

APLICACIONES PARA MÓVIL DISPONIBLES EN LA GOOGLE PLAY STORE

IDENTIFICACIÓN DIRECTAAPLICACIÓN MÓVIL

➢ Dronetag
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APLICACIONES PARA MÓVIL DISPONIBLES EN LA GOOGLE PLAY STORE

IDENTIFICACIÓN DIRECTAAPLICACIÓN MÓVIL

➢ Drone Scanner 
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Muchas gracias por su atención

U
A

S-
O

P
R

-P
0

1
-G

U
1

1
_E

d
.0

1
 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 P
Ú

B
LI

C
A


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3: Categorías  operacionales
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6: Marcados de clase
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15: Categoría  abierta
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22: Categoría específica
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28: USO del DRI
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37

